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.~.~.,. J ;=====SÉPTIMO~\.',t~~~Jd~ied-a~~\tendráun capital
; !:sod~l¡.~~l1'6.'~\e~'ta~_repl;e.sent,adó,.:PQr~acciones
:) ¡de la 'Serie "AII su~fti~~~R8L~~ socios fundadores y

<.1 rde . la Serie "B.~' s~scritas por' personas físicas o
~ 'morales mexl' canas ---------------------
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~¡f.=.=~.~:=P<;:TAVO~- El capital de la sociedad es
.f ,1v~ria~le,.representado por acciones nominativas,

PJ91~1!!9§i..Gon valor de $50.-00 M.N. (CINCUENTA
RES~~h~MONEDANACIONAL),cada una, amparadas,
por í~jt4'qs de la Serie "A" o Mexicana, relativas al

l[cal?!~~J~;g,uerepresenta la inven;iól;\mexicana y títulos
, ...I!P~1~f!:!§erie:':(?"o .suscripción. libr~~,correspondientes al

I :capita,fqu~.r~pres~nta la libre suscripción. ======

I

r7,~-;;,~'7""EI'capital mínimo fijo sin .der~cho a retiro es
. ,JaJ;;~.I;)~ti.dad d~ . $50,000.Q~0 M.N. (CINCUENTA MIL

t.PJa~SI.C-=~OCENTAVOS,. MONEDA NACIONAL)
: ,repj~~~entado por 1000 ACC~ONES de las cuales
'f;

l

~tOd.a~,~.se encuentran íntegram~nte suscritas y
j, 'pag@das, y el r~~tante pagaderas dentro del término
.Ji ,de;!€jJilC9'a.ñ.9s contados ~. 'p,a,~iFT'jde~a suscripción de

,.,"~$;illJl'l~mas,~mparadas .pÓt,t¡tq¡~C2,~,.d~,)a Serie "A" o
,,Jv~~~mFana,y. en su ca~o, la .~etie "S" o de Libre'.
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n.scrlpclon --------------------------
:~.~. ~-------------
'~~;;~;~ ' El capital autorizado s~rá por cantidad
Mn'.it'ada.El capital será susceptible de aumentar por

Japortaciones posteriores qe IQs-accionistas, admisión
~d~.:',;nuevos socios, capitalización de reservas o

. ,u.tUidades .de la sociedad. Erc~pit.al pqdrá disminuir
qll
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portaci.ones. Los
:,a.qrm~!1tosy 'l.as~lsmmuqQt),~.s.' ,.~e. realizaran de
acuerdo a lo ~stipulad.o .en es~e .capitulo y con las

.' . '._
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[cii~POS
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icion~s .aplic~bles d~lca pitulo octavo de la Ley, "

~

rGeneral de Sociedades Mercantiles. ;===.=======
'11 ..' .. " ~. . . . .. ,., .

'=':"'==:::;Todó aumento o disminución del capital social
.~ ~;., 't:8Ctujq're d~ un.~ n1s~/uc/6n torn~da. por la Asamblea

:<'( .;Getr~l¡al E~traorqi.na.ria; de Ac.c;iOf){SF~Sy'.el aumento o.
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"'. f.id,~JVanaclone's .de, ica.p.l~al<::~q~~j,l,ar;spcledad deberá
.~. > fmevar .confprm~.~. . lo' ¿-displ!l'e'sto .~por el articuloI . . .."1 . '" . _, .. ., ~. .
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. :Dpscien~os diecinUeve :'de la
.

Ley de Sociedades
~ >.(Mercantlles -------------------------.~ ;', . ~--------------------
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=====NOVENO.- Las acciones en' que se divide el
capital social estarán representadas por títul(!)s
emitidos" en colores diferentes para distinguir y'
amparar ,a las acciones de la Serie "A" o Mexicana' y
Serie "B" o de Libre Suscripción; en tanto se emitan o
entregan' a los accionistas los títulos definitivos, la
sociedad podrá expedir certificados provisionales que
amparen las acciones en que éste dividido el capital
social que servirán para, acreditar y transmitir' la
calidad y los derechos de socio, que serán siempre
nominativos y que deberán canjearse por los títulos
nominativos dentro de los trescientos sesenta y cirico
días siguientes contados a partir de la constitución de
la sociedad o de cualquier cambio que sufra el capitai
socl

'
al - - - - - - - - - '-- - - - - - - ~ - - - - - - - - ---.-----------------------------

=====(os certificados provisionales y los títulos
definitivos podrán amparar cualquier número de
acciones, satisfarán los requisitos establecidos en el
artículo Ciento veinticinco de la Ley General de
Sociedades Mercantiles, contendrán el texto integro
del 'artículo quinto de estos estatutos' sociales y
lIev.arán la firma de cualesquiera dos miembros del
Consejo de Administración, pero siempre consignando
las firmas de un consejero de'la Serie "A" o Mexicana
y otro de la' Serie "B" 'o de Libre Suscripción, para el
caso de que se encuentren suscritas acciones de la'
Serie "B", La firniade los consejeros podrá ser un
facsímil, si así lo autorizare el Consejo de
Administración, y siempre que en su caso ros
originales de las firm,as respectivas se depositen en el
Registro' Público de Comercio ,del domicilio de la
.C:U::;Qd..d.=:=:=::::;= ===:=~,_ /11I/;_ __ ___:::; = _ =- "'H';;:~, . '

, ' ,:<1,-'.-::- ,:,'~'~'
1; .-1

=====En caso .de que algún accionista desee
transmitir sus acciones, se requerirá la autorización
previa del Consejo de Administración, anexando a s~
petición las condiciones' para la transmisión de sus
acciones, ,'gozando en ,todo caso del derecho ',de'
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'. ' I prefer~ncia, 19S. .accion'istas' . de la Serie
': r corr~spondiente, ,el Consejo de ,Administración,

notificará sus decisiones dentro de los diez días

"'1'111'hábil~s sig~ientes a la reéepción de la sQlicitud. ===
, . ===.==DECIMA.- La sociedad contará con un Libro

'c'i ~de',~,~gistro de Acciones que podrá ser llevado por la
,) Iprop,iasocieda~ o por una Institución de Crédito como,

;.T:
j

:ag~!i!,~~¡,de'registrador por cuen~a, y a nombre de la
:f,. 'ti Ws~.ci.~dad,libro en el que .~e inscribirán todas las
J 'x. f~'operaciones de suscripci6n, adquisición o .transmisión

."'1" '" I ' .' ... . . .. ..'

ti .:.,1 ,~der:que; sean objeto I,as acciones representativas del

'{\C~R~~~h.social, dentro de los .nove,nta días siguientes a.

~ ..~ [Iafec;h;a,en que se efectú~n dichas transmisiones" con
i · expresión .del suscriptor o poseedor anterior y del
r ,:: ,:cesiQnario o adq.uirente. =====~== , ====' -:-==

. J2! t=~!'~~~.=DÉC¡'MO PRIMERO.-'., La sociedad
j: :1 ¡;con,~,id~rará como, la ~ueñ'á de, las acciones
.~ <: . repre$entativas ,del capital social la . persona

.~~,;'1 "~~~1strada.. como tal", .~.n e,' ,Libr.o , de. Registro de
,[ ';1 ~A~(:IQoes. ,a..que se refiere. elArtfcu~o NO'leno. Todas
~ ¡j ;Ia.§.~cci.ones.tendrán valor nQm~na~,.y.~onferirán a sus

¡Ij : :p;s~edQreS Iguales derechQs y QbhgaclQoes.=====
f ~ ¡i==:::.;:;:DÉCIMO SEGUND.O.- 'En caso. de aumento

~ .:;,; I ~d~":~a,pital~socialr:nediante .o.U,evasaportaciones, los
.1, ,~ ¡tenedores de acciones tendranderecho preferente

!.It~ " ,p.~.r;~suscribirlas,.nuevas acciones de su serie que se,.
i'~"' :eroit,al1;.:en, proporción, al. n~mero' .de acciones de que
'f: I íseaÁ:tenedpres al.':momento; d,e::ejercer su derecho.

~

!
. '. ': liLós:accionistas deberán deej~t~r su derecho de

!¡ "~,~
f
P¡pr7efer~,nC:i,aden~ro' del térmi.no y~.páJo.las condic.iones

ff ./~~I:q~e.~ lij~. para tal. .:obje~p:"~r~~a~amblea gen~ral
';~, "extr.a.ordinaria queacor¡dél~el,~~lt<~H!mel)to del capital,
· ¡:t., :'; [p~ro.~1 término' no,,podrá':set¡m'e'p:~r,de quince días,.
.~ .~,j,¡,j;,:"los,.cuales se cOJVp-y,ta.rána, partir de la ~ec~a de
;jf ;~~W~¿iPH~:!~;~n en el D;ar;pi'8f;-~i~Jr'~~'la,FederacIón o en

'~.;';,' j;'e/~;perlodlco,d~.. 'mayorc,r.c.ulaclD.O; en caso de que
. ", de's.pués de, la expira~,6n detrplazoiduri!nte el.cual los

I ,~cc.:ionistas debieran'..' 'ejercer.los, .'de'rechos de

'pre!~f.~ncia:.qU{3, se:' ,I.es.0tórgél,O..ery es~e,..~apít4'0. aú~
queda,ransm s;lI.~cn.Q!~algqnas ~CClon~s,.el Consejo
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